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Importación, file en cada resolución particular que apruebe, y a 
la vista de la calificaci.ón que de la misma haya hecho la Direc
cIón. General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, los 
porcentajes de 'cada parte;.pieza y elemento que se autorice im
portar con. bonificación arancelaria,. sin que la suma global 'de 
estos pórcentajes exceda del' total autorizado en la resolución-

. tipo.' . 

Articulo séptimo,-A los 'efectos de cómputo' de porcentajes, se 
. considera como producción nacional: exclu$ivamente la que' en 

. MINISTERIO 
DE INFORMACION. y TURISMO 

DECitETO 46611972,,, de 17' de febre/"O~ por' el que se 
apr¡¿eba el Estatuto Profesional .de 101! Agentes de 

" Publicidad . 

forma' indudable lo sea y aquellos elementos que se 'adquieran El proceso de institucionalización de la actividad' publiclta
en el' mercado nacional' y que a su importación han quedado . ria, iniciado por la Ley sesenta y u,nalInil novecientos &eSeJlta 
nacionalizados, siendo· prácticamente imposible distinguirlos de }' cuatro, de once de junio, que aprobó 'el Estatuto de la Publ1-
los auténticamente ~acionales.· cidad, requieI:9 un progresivo desarrolio n~rmativo en función 

de las necesidades de la realidad en,'que incide ·Y. en su caso •. ' 
,Artículo octav·o . ...:...Las resoluciones particulares que se otor- de las démandas de' los profesionales a.qwt.afecta. ' '.' , 

guen . con· .ba~e en ,esta resoluci6n-tipo~odráIi. establecer, si se . En est'alínea; ·con'stituye ~aspiración .~me, de loS Agentes', 
juzgase necesariq" un porcentaje máximo de productos termina- . de Publicidádla ordenación específica' de su actividad a .través'. 
dos de. origen e~tranjeÍ'o que. puedan incluirse en la fabi'icaclón "de· las correspondientes normaS estatutarIas a que .la. propia 
nacional' con la' consideración de' nacionales y, por consiguiente, ; Ley citada" se refiere en su 8l'UcuIo cincuenta' y'nueve y dentro' 
sin Incidir en el porcentaje previsto de los elementos extranjeros " del marco de las disposiciones Complementarias y dil desarrolló 
autorizados 'a ser iinportados con bonffieaciónaraneelarla.., de la 'misma que en su disposición adicÍonal"priIrierafaculta 

, . ' . .al Gobierno para dictar. Recogiendo está aspiración y la ,con-
ArUcuion6verio~"';;;Apartir del.momento en que entre en vigor' veniencia de dar desarrollo. a 'los preceptos legales que se refie-': 

la primera resoÍ'ución particular' para la faJ;¡ricación mixta de ren a los Agantes de Publicidad; pareCe conveniente dictar lal 
ventiladores para' centrales térmi~s de. potencia superior a dos- .'normas reglamentarias que' perfilen'los: distintos aspectos' de' su. 
cientos.dnCuenta,Mw'.'i1o seooncederánnue"as'bonificaciones" . IiIctividád profesional y el Eliercicio dela·.'miSma; . ' 
o exenciones· arancelarias para ios, v:entiladoJ"6s a: que.,se, refiere· ~. " '~su \Tirtud, a propuesta liel' Ministro ,de Informa~ióD.,., 
la·.resolución particularli,trav:és de~os.programas'de'IlCción con-- Turismo, previo informe del¡¡ OrganiZación Sind,tcal.,deacue~ 
certada, .como de los.polps d!J pr9mocióJi y desarrollo, centros Ydo c9njo previstQ en el,artículo ciento.treinta puntó'cuatro'~e 
zonas de interés, turístico; Empresas de· b;lterés ,nacional, secto~' ; la Ley de, Procedimiento Administrativo; ,de conformidac:1 con el 
resindustrialesoagrai'i6s de interés preferenteo.zonas geogrA- ~ dictamen del Consejo.de Estado·ypreVia,dellbfirii.C16n del Con-

. ficas 'de preferénte locaIízá.ctÓn industrIal, red del frIo,. Léy. ·de,'Selo. de Ministros" en su reUnión 'deÍ . dia:cuatro de. febrero· de 
Hidrocarburos y cualesquiera otras comprendidas en disposicio~ . '. inil. no~ecient~s setenta y dos, 
'nes de, carécter anl1l~go. . . 

.. Artícuio déclmo.'-Lil.pres~nte resolución-tipo tendrá una vI~ ; 
gelicla de dos años a partir de la fecha de supublicacI~n en el ' 
.Boletfn OficIal :del Estado-.. Este - plazo es prorrogable si, las , 
circunstancias, económicas así lo aconsejan. 

Así 'lo dispongo por ,6'l presente Decreto, dado 'en, Madrid a 
d'ieoisiete de~ febrero.de.lIliLnovecientos, sete'n~.y dos. 

El Ministro de Comercio, 
ENRIQUE FONTANA eOUINA. 

FRANCISCO ,FRÁNCO 

DECRE7'O 46511972, de 24 de febrero, por el que se 
modifi,CfJ 'el Decreto número l87/1tr12, de 27 de ene
ro, que' estabZi¡cia ·.derechos espec'flcoB aiUcionaleB . 
de 10B' .ad-.valorem- 'e.n la posIción arancelaria' 
73,13-D"1. . 

. " . 
A propuesta del Ministro de Comercio y en US!) de la auto

rización conferida en ,el artíc;ulo' sexto, 'número cuatro, .de la: 
1.ey Arancelaria de prknero.de,mayo de mil 'novecientos sesenta, 
y previa deliberación. del Conselo ,de Ministros en. su reunión 
del día dieciocho de febrero de mil nóvecientos setenta 'y dos, 

Articulo úIiico,~EI articulo segundó del De~eto número cien
'to ochenta y siete/mil -novecientos setenta y dos, de veintisiete 
de enero, queda. modificado' en la" siguiente fonna:. . 

La ·posición. setenta y, tres punto trece-D-uno del Arancel de 
Aduanas llevará. la, siguiente nota de asterisco: 

f • 

~El derecho específico fijado para esta posición sólo será apli
cable a la chapa de forma cuadrada o rectangulár de espesor 

,inferior a diez milfmetros y de ancho infE!rior a dos mil mi
llmetros.-

. Así lo' dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a 
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

El Ministro' de Comerdo, 
ENRIQUE FONTANA CODINA 

FRANCISCO FRANCO 

DISPONGO: >-

, ArticUio. primero,,-Se aprueba el Esiatu~ó Profeidónalde los: 
, Agentes de' Publicidad que a continuación se· insEl~ , , ., .. 

'.' Articulo segundo.-Por el Ministerio de InforDuiclón y, Türlli
mo se dictarán' ,lII.s disposiciones necesarias para ·.Ia· aplicación • 

, y desarrollo de 'lo dispuesto; en. el :Estatuto que'se aprue])a.' por , 
· el' piasen té 'Decreto: 

Así 'lo' dispongo' por el presen~ Decreto, dado en . Madrid • 
diecisiete, de febrero de mil novecientos setenta., ·dos. 

Ei' 'Ministro de Informacló~ y Tur1smo, 
:' ALFREDO' BANCHEZ BELLA 

r'" 

FRANCISCO FRANCO 

ESTATUTO PROFESIO.NALDE LOS AGENTES DE PUBLICIDAD .. 

CAPITULO PRIMERO 

De la .actividad prolesiónol.:v requisitos para ,su ejercteJo' 

Artículo 1.· 1. Agenie dq Publicidad es la persona na~ 
que, debidamente autorizada, se :dedica,pr.ofesionalmente a ejer
cer una actividad de., pura .mediación consistente en gestionar 
en favor de, las Agencias de Publicidad o de los, medios cual
quier ~Ipode publicidad, mediante el, otorgamiento, respecti
vamente,'de Contratos de publicidad o de difusión .. ' ' 

'2. 'La actIvid~d' profesional del Agente de Publicidad' podrA 
ser ejercida l~bremente ~ al servicio exclusivo 'de alguna Agencia. 

, de . pub1icida~ o medio. . 

Art. 2.° Para usarla-denominación o ejercer'las actividades' 
"publicitarias a.. que' se refiere. el . artí~o anterior deberAn-re-
· unirse los,requisitos y cumplir las normas que en este' Estatuto 
· se establecen e inscribirse en el Registro General de Publi

cidad existente en la. Subdirección General de Actividades Pu
blIclt~rias .de la Subsecretaría del Departamento. , 

Art. 3.° Serán condiciones necesarias para ,ejercEU" la 8ct\-
vidad de' Agentes ,de Publicidad: ' . . 

, a.JPoseer la capacIdad que eXige el artículo cuarto del 
C6digo de Comercio para elelllrcicio de la actividad mercantil. 

bl Poseer' la necesaria moralidad. , ' 
el' Acreditar suficientemente la debida solvencia ,económica. 

1. las necesarias condiciones de idoneidad profQSlonaI! 

• I 
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Art. ..0 La actividad profesional de Agente de Publicidad 
es incompatible: 

al Con el ejercicio activo de la profesión periodística. 
b) Con el ejercicio activo de la profesión de Técnico de 

Radiodifusión. 
c) Con el ejercicio activo de la profesión de Técnico de 

Publicidad. 
d) Con la condicióÍl de emplado a sueldo de una Agencia 

de Publ1cidad ,o de un' medio. 
e) Con el ejercicio de cualquier otra actividad, ,profesión u 

oficio que, por 'su naturaleza, comprometa la libertad de ges
tión que debe informar la actividad mediadora. 

Art. 5.° Toda persona natural que pretenda ejllrcer la acti
vidad profesional de Agente, de Publicidad deberá solicitar pre
viamente su inScripción en el Registro ,General de Publicidad, 
acomp~ña~do a la solicitud los siguientes documentos: 

1. ' Declaración ,Jurada en la que se, manifieste: a) Que se 
dedicará profeSionalmente a ejercer la actividad definida en el 
artic1ilo ,primero; haciendo' con~tar también sl, desarroll~rá o 
no la misma al servicio exclusivo de alguna Agencia o medio; 

,b) Que ,no' está> incurso' en ninguna de las incompatibilidades 
señaladas en 'el. artículo cuarto. ' 

2. ,C~rtlficado' acreditativo de idoneidad profesional, Axpe-
dldo, por ,la, Organización Sindical. ' 

"3~ . Certlficaciónde, antecedentes ,penales., 
.', :I)0c:ument6s acreditativos de :poseer la debida solvencia 

, económica' exigida: para' el ejercicio de la actividad. 
S. 'Fotocopia:deldocumento nacional, de identidad. 

,11.' Dos fotografías iamaño carnet.-

, Art;, 11.°', Practicada la inscripción: se procederá a expedir el 
'tftúlo-licencia, que legitime a la' persona 'inscrita para el ejer
cicio de ,la actividad de Agente de Publicidad. 

",Art: 7.° 1; La inscripción en el Registro General de Publi
cidad ,será. ~ancelada: 

a) "Por fallecimiento ,del : inscríto; , 
"::b)Aliollcitud,del '1nteresado. , 
'e),:.Cu'andose 'compruebe, la inexactitud de los datosapor-

tados ~<por,el ,: solicitante;' , ' 
, "d) , C!1andoeVlnscrito deje dereunir',algtinos de"los requi
sltosex1gidos en ,el artículo tercero, o ,quede incurso en 'cuai" 
quiera' de los supuestos de incompatibilidad previstos en el ar
Uculocuarto. ' " . , ' 

,2. 'La cancelación de la: inscripción' determinará automáti:' 
eamerite ,laimulación' del' título-licencia. 

,Art. B.O Contra la resolución denegatoria: o cancelatoria' de 
la,1nscripción,podrá recurrirse en vía administra'tiva, de acuer
,do con lo ,prevenido en el artículo 113 ,de'la Ley' ,de ProcedJ-, 
miento Admínistrativo.y, ',agotada ésta, 'ant~la jurisdicción cori~ 
~cioso-administrat1v'a. ,.,' ' 

"Art. 9.° ,Las ,Agencias 'dePublicidad,y Jos' medios no podrán 
'utilizar,'.loB servicios"de, 'gestión publicitaria dé 'personas 'natu
'~es ,que no "estén en 'posesión 'del : título~licencia. :que habilite 
p'ara,el e!ercicio de'la activlldad de Agente de Publicidad. 

CAPITULO II 

Del contrato de mediación; o comisión publicitaria . ". . 

~rt. 10; ,,1. ,La actividad profesiorial de ,los Agentes de :Publi
cIdad; ,a que:' se refiere el articulo ,primero, en reladióncon, las 
Agencias ,de 'Publicidad 'o con los medios, se realizará. exclusi
vlU!lentea':trBvés de contratos de mediación ó comisi6n ,publici-

" .. tarta. :Por consiguiente" el 'Agente de· Publicidad no podrá otor
, gar en 'BU propio nombre contratos de, publicidacl o de dJfusión. 

. 2. El contrato de medJación o comisión .publicitaria tendrá 
"'siempre carácter mercantil S"p'arasu otorgamiento bastará la 

, legitimaci6n' exigida para la realización de actos de' adminis
tración ordinaria. 

3. Dicho contrato 'se presumirá existente y no necesitará 
constar por escrito, cuando se expresa el nombre del Agente en 

'el contrato de publicidad o de difusión gestionado por su me-
diación. ' 

, . 4. 'El Agente tendrá derec~o a que se le expida una copia 
dQ los contratos en ,qu~ ha sido mediador.' 

Art. 11. Cuando el contrato de media~ón o comisión publi
citaria conste por escrito, deberá contener los siguientes ex
tremos: . 

al 'Fecha y lugar de su otorgamiento; 
bl Nombre y domicilio de las partes. 
cl ' Derechos y obligaciones. 
dl Delimltación, en su caso, de la zona y áínbito en que el, 

Agente, desarrollará su actividad. 
el Reconocimiento o "no, en favor del Agente, de los dere-

chos de exclusiva en la zona o ámbito de que se trate. 
f) Cuantía y, forma de pago de la comisión. 
g) Duración. 
hJ Causas de extinción del contrato. 

Art. 12. Los contratos 'da mediación o comisión publicitaria, 
que se celebren' entre un medio y un Agente de Publicidad no 

,podrán contener condiciones económicas que impliquen prefe-
rencia ,o trato desigual. ' 

:Art. 13. El Agente de Publicidad no responderá frente ala, 
Agencia de Publicidad, medio o cliente' de las consecuencias 
económicas de su gestión;, siempre que la misma se hubiera' 
realizado de 'acuerdo con lo pactado al efecto ,y con las normas 
que, sean de aplicación,. a ,tenor' de ló establecido ,:en el' ar
tículo cuarto' de lIi Ley 61/1964,'de 11 de Junio, por, la' ,que 
se apro~ó el Estatuto de' la Publicidad, 

ATt. 14. El Agente de Publldldad responderá de los 'actos 
realizados por las personas que tenga ,a su' servicio" siempre ',' 

, que dichos actos estén relaciOnados con' actividades publicita-' 
rias.' ' 

'Ar,t. 15. 1. La comisión .constituirá el ,únicomedio'de're
muneraCión dlf la actividad del Agente de Publicidad: y' setá.n',~,_ 

.nulos todos los "actos de clientes, de las,:Agencias, de los medios 
o 'de los propios Agentes que áitetén la esencia de la comisión 
de único medio::de' p~gQ de dicha, actividad. " ,,', , 
,2. ' El AgentEl,te~dra derecho ~I 'pe~cibº, del~' comisión pac~' 

.tada,sin que, 'en\nlngún casoo' pueda :ser ranilDciada ni;'cedid~; 
total .:i parcialmente.· ,', ' 

Art. 16,' ,Eldereého al percibo de' la c'omisi6n na~erá desde, 
eidía de celebración' del contrato de' publicidad o :de'difusióil 

,; gestionado por ;el, Agente de PubliCidad y se hará. efectivo' en 
, los plazos páqta,dos. ' 

: Art.: 17. Las.'.modiflcaciones que, después .'de suplU'cepción' 
y.en perjuicio 'del Agente dePublicidild ,s,e introduzcan ,en los 

,contratos de 'publicidad o de difusión gestionados ,por'él,'Do 
,alterará.n ,el importe de la comisión 'pllctada. ' . 

. ,Art. lB,., 1~Enel ejercicio de:su acÜvida~ el Agente tendrá 
derechq al 'respeto, por lits Agencias de Publicidad y los medios' , 
de su carter~ de cliente~ , 

,2. 'A. todos los efectos se()ons~derará cliente 'de, llIl 'Agente' 
'de,Publicidádla persona; natural o' jurídica, que p9,r ',media
ción de aquél otorgue, un contrato de, publicidad o,' de ':difúsión 
con UJ.la Agencia,' de Publicidad o ',un ,medio. 

AÍ't. 19. Cuando el Agente de 'Publicidad t;omunique por es" 
critoauna, Agencia de Publicidad ,0 ,medio que 'está. en gestiq" 
nes con una 'persona deteJ;'IIlinada para' la ,celebraciÓn de -un 
contrato de publicidad o, de:dlfusiÓn, ·clicha Agencia de Fubli" 
cidad' orile~oconsiderará diente del Agente a 'la persciniide 
!luese Jrate'y se abstendrá. de, realiZar cuaJquier acto "que' 
inu:iliC¡uedesGonocimiento deta~derecho, ' ' 

Art. 20. Cuando un ,medio conceda contractualmknte la 'ex~, 
. ch¡,siva'degestión,publicital'ia de ,Bus espacios,en 'la forma p're
vista en el 'artículo '15 de l~ Ley 61/1964, de.l.1de junio, 'tanto 

',dicllo medio como el exclusivista considerarán clientes de un 
determinado' Agente de "PubliCldada ,las' personas que,en la 

, fecha de tal concesión, tuvieren concertados contratos de difu
, siónpor mectiac~ón de dicho Agente. 

Art. '21. Cuando el 'Agente de Publicidad pruebe, que un 
con,trato 'de'9ifusión gestionado por una Agencia de Publicidad 

,es resultado de, su propia .actividad mediadora, el, medio con
siderará. cliente del Agente de que se trate a la .. p'ersona que 
haya celebrado dicho, contrató ,de difusión! ' 
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Art. 22. Se considíirarán causas de pérdida de clientela por 
parte del Agente de Publicidad: 

a) La anulaclón del título-licencia. 
b) La extinción dél contrato de mediación o comisión putrli~ 

citaria. 
c) La extinción del contrato de publicidad o de difusión 

celebrado por su mediación. 

Art. 23. El,contrato de mediación o comisión publicitarIa 
se extinguirá por las causas eXpresamente previstas en él, y, 
en todo caso: 

a) Por extinción o resolución del vínculo contractual. 
b) Por fallecimiento del· Agente de Publicidad. 
c) Por anulación del titulo-licencia. 

CAPITULO III 

De la jurisdicción competente 

. Art, 24, La correcci·)il y sanción administrativa de las 1n
fracciones no .constitutivas de 'delito que se' cometan por el 
Agente· do} Publicidad en el ejercicio de su actividad profesio
nal, contravin~endo' lo previsto en la Ley 61/1964; de 11 de 
junio, y ·en el presente Decret'b, corresponderá al Ministerio' 
de InformacióÍl· y Turismo. 

Art.: 25. En cuanto'a las' jurisdicciones penal y laboral, se 
estará. a.lo dispuesto. en el artículo.64 de la Ley 61/1964, de 11 de 
junio. 

Art. 26. Las. cuestiones de naturaleza civil que .surjan· en 
el cumplimiento' e' interpretación del contrato de mediación o 
comisión publicitaria; se dirimirán ante los Tribunales ordina
rios, sin perjtiicio de que .los interesados puedan previamente 
someterlas al Jurado de Publicidad, .en aplicación de lo dis" 
puesto en la. Ley 61./1964" de 11 de junio, y dispásiciones de· 
desarrollo de la misma. 

DISPOSICION FINAL 

De conformidad' con lo dispuesto en el artículo. cinco de la 
Ley 61/1961; de 11'. de junio.' reguladora del Estatuto de .la 
Publicidad; correspondo al Ministerio de Información y Turis
mo la 'ordénación e inspección de la. actividad de los Agentes 
de. Publicidad, así coino la regulación de las condicionesnece
sarias.para su ejerCicio, quedando.a salvo la competencia que 
corresponda a otros ··Ministerios sobre la forma en que deba 
desarrollarse' dicha aétividad respecto a determinados 'lugares' 
o en relación con productos concrefos. 

DISPOSICIONTRANSITORIA 

Las relaciones de los Agentes de 'Publicidad con las Agencias 
o. medios conLinuarán rigiéndose Eegún lo establecido en los 
contratos' lIigentes en el momento. de la entrada en vigor del 
presente Decreto, hasta la extinción 'de los mismos. 

DECRETO 467/1972, de .17 de febrero, por eZ que se 
extien,de a. los. Municipios de las costas cantábrica 
y gallega la aplicación del' Decreto 3787/1970, da 
19 dIJ' rliciembre, sobre requisitos' m.f,nimos de in
frciestl uctura en Zós alojamientos turisticos. 

. El Decreto tres mil setecientos ochenta y siete/mil novecien
tos setenta, de diecin)leve de .diciembre, sobre requisitos mínimos 
de infraestructura' en los alojamientos turísticos, determinaba 
en su disposición adicional cuarta que sus preceptos serían' de 
aplicación inmediata en todos los Municipio' "'In la costa medite
rránea y del golfo de Cádiz, así como' en toJo el territorio de 
las islas Baleares y Canarias. Asimismo dejaba a criterio del 
Ministerio 'de Información y Turismo, según lo aconsejaraB las 

. circunstancias, la extensión del ámbito dI! aplicaCión de estas 
dIsposiciones a otros Municipios y provincias. 

A la vista de los resultados ob~enidos en materia de infraes
tructura turística desde la entrada' en vigor de dicha disposición 
legal y teniendo en cuenta. las previsiones de futuro que aconse
jan la adopción de medidas dirigidas a evitar la agudizaCión de 
problemas tan acuciantes como los que se contemplan en el ar-

. ticulado del referido Decreto, el Ministerio de Información y 

Turismo, tras los estudios e informes pertinentes: estima llegado 
el momento de extender a los Municipios de las costas cantábri': 
ca y gallega la aplicación de las normas sobre requisitos míni
mos de infraestructura en los alojamientos .turísticos, al objeto 
de evitar situaciones de más düfcil solución. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y Turis
mo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia cuatro de febrero de mil núvecientc;l,s ~etenta y dos,. 

DISPONGO: 

Artículo primero.~Las prescripciones contenidas en el Decre •. :. 
b tres mii setecientos ochenta y siete/mil novecientos setenta,
de diecinueve de diciembre, serán de aplicación, en las mismas": 
circunstancias y condiciones previstas en dicha disposición, a los .. ' 
establecimientos turísticos situados en los Municipios de las c~
tas cantábrica y gallega. . . 

Artículo segundo.-Uno. Los titulares. de alojamientos turísti
cos que se encuentren en construcción a la entrada en vigor del 
presente Decreto deberán adoptar las medidas necesarias para 
que al momento de solicitar la. reglamentaria autorización de 
apertura y funcionamiento puedan acreditar que aquéllos están 
dotados da. las instalaciones que se relacionan en el artículo se
gundo del Decreto tres mil setecientos ochenta y sietÉllmil nove
cientos setenta, de diecinueve de diciembre, y en las condiciones 
que determinan los artículos tres a ocho de la misma disposicióD~. 

Dos.' Si los establecimientos indicados estuviesen en avanza: 
do estado de construcción y su apertura prevista' para antes del 
día treinta y uno de diciembre .de mil novecientos setenta . .,. dps, 
podrán solicitar del· Ministerio de Información -y Turlsmouna 
prórroga de' seIs meses, contados desde 'dicha fecha, Para'· 'sub-
sanar las deficiencias que pudieran existir;. . 

Tres. El cumplimiento de lo dispuesto en los artículos tres 
a c;>cho del Decreto tres mil setecientos 'ochenta y siete/mil nove
cientos setenta, de diecinueve de diciembre', se . acreditarA acom..; 
pañando a la solicitud de aplU"tura los doCumentos a que se re
fieren los apartados bl y cl 'Jel ní:mero dos del .articulo once' 
del mismo Decreto. . 

Articulo tercero.~Uno. Los establecimiontos turísticos. qUe; 
debidamente autorizados, se encuentren en funcionamiento a.la· 
entrada. en vigor del presente Decreto y quecare~can de algUila. 
o algunas dlil las instalaciones que' se determinan en los artiqu
los tres a ocho dél Decreto tres mil seteCientos ochenta., siete/, 
mil novecientos setenta deberán teiler subsanadas sus deficien.ó 
cias antes del uno de julio de mil novecientos setenta y tres. 

Dos.· Cuando por el volumen de'las obras a'realizar se precl.· 
sara de un plázo: mayor, el interesado deberA Bolicltarlo de la 
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas; Justlfi

. cando debidamente los fundamentos de su pretensión. El expe
diente se tramitará a través de la Delegación Provincial de Info~· 
mación y Turismo. . 

Tres. Si se tratare de deficiencias que afecten a todos o .¡¡; 
un gran número de establecimientos situados en un lugar o zona 
determinada y de imposible o' muy.·difícil corrección por los par-

. ticuIares, la Dirección General de Empresas y Actividades Turfa- -
ticas procederá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce 
del Decreto, tres mil setegientos ochenta y siete/mil novecientos 
setenta. . 

En todo caso, el Ministerio de Información y Turismo, previó 
dictamen de los Servicios Técnicos pertinentes y. oídos los intere~ 
sados, podrá. decretar el .cierre temporal de aquellos estableci
mientos que no reúnan las debidas condiciones técnicas. a tenor 
de lo dispuesto en los articulas tres, cuatro, cinco, seis y ocho 
del Decreto tres mil setecientos ochenta y siete/mil novecientos 
setenta .. 

mSPOSICION FINAL 

Quedan derogadas cuantas n,ormas y disposiciones reglamen
tarias se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, que en
trará en vigor· a los treinta días de su publicación en el -Boletin 
Oficial del Estado- . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en' Madrid' a 
diecisiete de febrero de mil novecientos setenta .Y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información Y Turismo. 
ALFREDO SANCHEZ BELLA 
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